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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO:  Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-01450-00 

Veintiocho (28) de mayo de Dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la solicitud que antecede, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 286 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

CORREGIR el inciso segundo del auto de data veintitrés (23) de marzo de 

2021 (fl.21) en el sentido de señalar que se tienen en cuenta el embargo de 

remanentes comunicado mediante oficio No. 1094 del 19 de marzo de 2020, emitido 

por el Juzgado 8º de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá dentro 

del proceso Ejecutivo Singular No. 2019-1516 de WILMAN CARDONA BOTERO 

contra JAIME ALEJANDRO GUERRERO CARO Y JAIME SIERRA GIRALDO.  

De igual manera, por no corresponder con la realidad fáctica y jurídica del 

proceso se deja sin valor y efecto el inciso tercero del auto de data 23 de marzo de 

2021, en su lugar, obre en auto y téngase en cuenta que, mediante oficio  No. 

OCCES2021-NV0000649 del 11 de febrero de 2021, el Juzgado 4º Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá, informó de la imposibilidad de registrar el 

embargo de remanentes dentro del proceso ejecutivo 2018-0365 adelantado por 

SERVICIOS FINANCIEROS S.A. SERFINANSA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO contra ACABADOS ALTAPISOS INVERSIONES S.A.S. y 

JAIME ALEJANDRO GUERRERO CARO, esto atendiendo a que existe un 

embargo de remanentes previo decretado por el Juzgado 41 de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Bogotá.  

Como quiera que de la documental allegada por el extremo actor se advierte 

que cuenta a la fecha con la copia del mandamiento de pago que solicitada, se 

abstiene el despacho de ordenar el envío de la misma. 

Finalmente, previo a tener en cuenta la notificación allegada, proceda el 

extremo demandante dentro del término de diez (10) días a acreditar el acuse de 

recibido del aviso enviado al demandado.  

Notifíquese y cúmplase,    

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 17 hoy 31 de mayo de 2021  

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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